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OLETIN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE
tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
: en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid* ~ Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un ano, 180.
Fuera de Madrid* -,Trimestre, 5o pesetas: semes-tre, 100, y un año, 200.

I Ar.undos, línea o fracción, seis pesetas

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Administración y Talleres: \u25a0

Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
De' ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan df Dios). Fuera de estoCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con indusión dd importe por giro postal.

I Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

IERNO CIVIL cíonal presentadas no reúnen las condi-
ciones técnicas exigidas. El acto de la
apertura de pliegos de «Referencias» de
producción extranjera, en este concurso-
subasta, tendrá lugar en el Patio de-Cris-
tales de la Primera Casa Consistorial,
el día 21 del corriente mes de marzo, a
las trece horas.

cuyas proposiciones deberán estar reinte
gradas con timbre dd Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía,
en pliegos cerrados y lacrados, inclu-
yendo el resguardo que acredite haber
consignado en la Caja General de Depó-
sitos o en la Depositarla Municipal la
cantidad de 91.175 pesetas en concepto
de garantía provisional, reintegrado con
lassellos municipales especiales de su-

Celebrada y declara desierta por la Co-
misión Munidpal Permanente, en su se-
sión de 27 de febrero de 1957, la subasta
anunciada para contratar las obras de
pavimentación e instalación de servicios
complementarios en la calle de Divino
Valles, entre las de Embajadores y Jai-
me el Conquistador, el excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente, por su decreto
de 22 de febrero pasado, se ha servido
disponer se anuncie nueva licitación, con
plazos reducidos, bajo las mismas con-
diciones que figuran insertas en el expe-

icio Provino' al de Ganadería
YR declarando oficialmente ex-
1 la epizootia de agalaxia con-
en Pezuela de las Torres.

do transcurrido sin nuevas in-
el plazo señalado en el vigente
ito de Epizootias para levantar
de infección contra la agala-

giosa, declarado oficialmente en
o municipal de Pezuela de las
iel Boletín Oficial de la pro-
ra. 188, de fecha 8 de agosto
queda, a partir de esta fecha,
rte extinguido en el citado Mu-

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 9 de marzo de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan JoséVilla y Dorbe. '

bastas razón de" 6 pesetas por cada
500 o tracción de días, durante los ex-
presados días y horas que comprende el
plazo^ del concurso, y en el sitio antes
mencionado.

diente(O.-32.522) Los correspondientes pliegos se halla-
rán de manifiesto en esta Secretaría (Ne-
gociado de Subastas), durante las horas
de diez a trece, todos los días no feria-
dos que medien hasta el del remate.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e Incompatibilidad señalados en
los artículos 4.° "y 5.0 del Reglamento
de Contratación.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 6 de marzo
actual, aprobar los pliegos de condicio-
nes del concurso para contratar las obras
de unificación -de cubiertas en la plaza
Mayor, de Madrid, con un presupuesto
de contrata de cuatro millones setecien-
tas ochenta y un mil cuatrocientas cin-
cuenta y ocho pesetas con seis céntimos
(4.781,458,06).

sé hace público para general
En su consecuencia, se cdebrara di-

cha nueva subasta transcurridos que sean
diez días hábiles a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del co-
rrespondiente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en laPrimera Casa Con-
sistorial, bajo la presidencia del excelen-
tísimo señor Alcalde o de quien al efec-
to delegue.

a 6 de marzo de 1917.
—

El
r Civil, Eduardo Alvarez Re-

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del

(G. C—1.121)

tación Provincial
de Madrid

k Y COLECIO DE LA PAZ

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas do
diez de la mañana a una de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficialde la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicho concurso; en la inteligen-
cia de ~que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Ayuntamiento

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, g de marzo de i957^^^^|
cretario general, Juan José FeTnander^
Villa v Dorbe.

—El Se-

(O.-32
EDICTO

presente se hace saber que en
y Colegio de la Paz de Ma-

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de diciembre próximo pa-
sado, acordó anunciar la celebración de
subasta pública para contratar las obras
de instalación eléctrica exterior en la re-
sidencia de «Tres Cantos», con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 216.015,96 pesetas.

amita expediente, de adopción
Pilar Padrino Herrán (320-1-

ue tuvo ingreso en dicha Ins-
día 25 de febrero de 1952, con
;e ignorándose el paradero de
}' demás familia, publíquese el
d objeto de que llegue a cono-,
le los mismos para que pueJ
Ü¡p aip-rizar rilrhu adoocióni

El plazo de ejecución de las obras será
el de dieciséis meses, y el de garantía un
año, a partir de la recepción provisional
de las obras.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de ló dispuesto én el artículo 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al crédito consig-
nado en el capítulo XI,artículo i.°, con-
cepto 24, del Presupuesto Ordinario de
Gastos del Interior para 1957.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquél en que aparezca el anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo, y horas de
diez de la mañana a una de la tarde, de-
berán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretarla General, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad de 5.400,39
pesetas, en concepto de garantía provi-
sional, reintegrado con sellos municipa-
les especiales de subastas, a «razón de 12
pesetas por cada 500 o fracción de ellas.

?oaló^^ n eFarJ
e la ley de Adopciones de 17de 1941, a cuyo fin se conce-
de un mes desde la fecha de
'-fe en el Boletín Oficial de

*933
Madrid, 8 de marzo de 1957.

—
El Se-

cretario general, Jjuan Jbsé Fernández-
Villa v Dorbe. No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.

7 de febrero de 1957.— El Di-
lando Mellado.

(O.—32.523)
El rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les, que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-

(G.-37) El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 6 de marzo actual, acordó
anunciar concurso público para contratar
las obras de unificación de cubiertas de
Ja plaza Mayor, de Madrid, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a cuatro
millones setecientas ochenta y un milcua-
trocientas cincuenta y ochQ pesetas con
seis céntimos (4.781.458,06).

amiento de Madrid
Secretaría general

sima Comisión Municipal
isesión de 6 del actual, ha
'oceda a la apertura de los

rrespondiente

El plazo del concurso es el de diez
días hábiles, que empezarán a correrM

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Producción extranjera presen-
,ncurso-subasta para la adeui-« excelentísimo Ayuntamien-
to coches autobombas, des-

contra Incendios, va
'Posiciones de producción na-

coñtarsedéso^eraguTéiu'é^^que^r^ue
aparezca el anuncio en el «Boletín Ofi-
cial der Estado», y durante" dicho plazo
podrán presentarse proposiciones, de diez
de la mañana a una de la tarde, en el
Negociado de Subastas de la Secretaría,

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo su
responsabilidad, no hallarse comprendido
en algunos de los casos de incapacidad
e incompatibilidad señalados en los ar-
tículos 4.0 y 5.0 dd Reglamento de Coa-

Madrid,- 8 de marzo de 1957.— El Se-
cretario general, Jjuan José Fernández-
Villay Dorbe.

(O.—32.524)
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tratación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953.

1956, reservándose la Corporación to-
dos los derechos especificados en el men-
cionado Decreto.)

Madrid, 8 de marzo de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan Jjosé Fernández-
Villa y Dorbe.

Los pliegos de condiciones técnicalegales que han de regir para estabasta se encuentran a disposición delbhco en la Secretaría de esta Junta rtral, situada en la avenida de la Cde Barcelona núm. 36, Madrid, tolos días hábiles, desde las nueve a
trece horas.

En caso de acudir a la subasta alguna
entidad, u obrar otra persona en repre-
sentación del licitador, deberán presen-
tarse los poderes, para su bastanteo a
cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

(O.—32.524) Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de obras de, urbanización de
la calle de Ríos Rosas, entre las de
Agustín de Bethencourt y la plaza de
Isabel la Católica».

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de diciembre próximo
pasado, acordó anunciar la celebración
de subasta pública para contratar las
obras de urbanización de la calle de Ríos
Rosas, entre las de Agustín de Bethen-
court .y la plaza de Isabel la Católica,
con sujeción a los pliegos de condicio-
nes redactados al efecto y por el presu-
puesto de contrata de 2.375.264,31 pe-
setas.

Los señores licitadores que concuta esta subasta tendrán en cuenta elcreto-ley publicado en el «D. O » núro 120, de fecha 31 de mayo de ksobre incompatibilidades, debiendo
'

cumplimiento al artículo quinto delmo y presentar unido al oliego de ofeila certificación, expedida" por su Dire(
Gerente o Consejero Delegado, de n0mar parte en su Organismo ninguna
las personas á que se refiere estaposidón.

Los pliegos de .condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas 'en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

* Don , que vive en , con do-

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la

micilio en , enterado de íos^ anun-

El plazo para la presentación de pro- provincia de para contratar las
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y

t
contarse desde el siguiente, también

hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el, «Boletín Oficial del. Estado»,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en" el Negociado de Subastas de la
Secretaría General, reintegrándose al
"efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Gene-
ral de Depósitos) la cantidad de pese-
tas 49.067,12, en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos muni-
cipales especiales de subastas, a razón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas.

obras de urbanización de la calle dé Ríos
Rosas, entre las dé Agustín, de Bethen-
court y la plaza de Isabel la Católica,
habiendo 'hecho el depósito correspondien-

No es de aplicación para esta subla ley de Revisión de Precios de iijulio de 1945.
'

se procederá en la Primera Casa Consis-
torial, al día siguiente hábil, a las tre-

Terminado el plazo de esta subasta, te, y aceptando las responsabilidades y
obligaciones qué* -imponen las condicio-
nes señaladas al efecto, se compromete
a tomar a sú cargo (la obra o el

.servicio) por los precios tipos,- con la
baja de o con el alza de (tanto
por ciento, en letra) en los precios ti-
pos.

Modelo de proposición
ce -horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá d acto en representación del Presi-
dente de la Corporación, y el ilustrísimo

Don ( bre'y apeíTT^^
ciliado en , calle .....Bj
con documento de identidad^^!!se este documento u oirro de idel

,, núr

señor Secretario, o quien legalmente le Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las' obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

-......, en nombre ....... .(propio o coapoderado legal de )., hace presen
1.° Que enterado en el anuncio ins

to en el «D. O.» del Ministerio del Cj
dto y «B. O. del Estado», y de los p
gos de condiciones que han de regk
esta subasta, para la adquisición de )
y, en su virtud, se compromete y ol
ga a su más exacto cumplimiento.'

2.a Que ofrece (en número ytra), de las características técnicas fisradas en d pliego de condiciones, al p
cio de pesetas cada

3.0 Que al pliego.de ofertas se 11
carta o resguardo de pago, que impor

letra) pesetas (según la cua
tía de la oferta), que justifica el dep
sito hecho coji arreglo al pliego de ce
diciones legales.

sustituya, que dará fe del mismo, proce-'
diéndose a la adjudicación provisional a
la oferta que mejores condiciones econó-
micas represente para el Ayuntamiento,
y levantándose la correspondiente acta

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo a la partida 15 del
Presupuesto Extraordinario de 1946, se-
gunda etapa. También se acompañará una declara-

ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido én algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4.0 y 5.° del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953.En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bas tanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días v
horas en el Negocido de Subastas del
Ayuntamiento.

El rematante, constituirá en la ¡Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación indicado, la cual le será devuelta
a la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

Las proposiciones superiores al tipo de
licitación estarán sujetas a lo dispuesto
por el Ministerio de la Gobernación - en
Decreto de iide enero último, inserto en
el ((Boletín Oficial del Estado» de 24 del
citado mes, que hace extensivo a las Cor-
poraciones Cocales los preceptos del De-
creto-ley de 20 de diciembre de 1956, re-
servándose la Corporación todos ios dererchos especificados en el mencionado De 4.0 Detalle de los documentos que

unen al pliego, fecha y rúbrica del 1
tador o persona que legalmente lo
presente.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

creto
(O.—32.526)

Ministerio del Ejército El importé de los anuncios serán sai
fechos a prorrateo entre los adjudica;
ríos.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de 9
de enero de 1953, no se presentó contra
la misma reclamación alguna.

Junta Central de Adquisiciones
Madrid, o de i a zoity Enajenaciones

ANUNCIO ÍO.-32-516

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, .por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

El excelentísimo señor Ministro delEjército (Dirección General de Servicios)
ha dispuesto se celebre una subasta para
la adquisición de pares de botas para
montañero y guantes blancos, correspon-
dientes al Servicio de Vestuario y Equipo.

Será objeto de adquisición lo siguiente r
i.° io.ooo pares dé botas para mon-tañero, al precio límite de 280,98 pesetas

cada par.
2.0 175.000 pares de guantes blancos

al precio límite de 12,44 pesetas parEsta subasta se celebrará en Madriden el Despacho de la JUnta Central déAdquisiciones y Enajenaciones del Ministorio del Ejército, situado en la avenidade la Ciudad de Barcelona, núm -26 alas diez horas del día 11. de abril de iqU
Durante media hora el Tribunal admitira cuantos pliegos se presenten v po-

drá exigir todas las garantías que estime
precisas para acreditar la personalidad delos oferentes.

Ministerio de Haciend
Servicio Especial de Vigilancia Fia

Madrid, 8 de marzo de 1957..
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Modelo de proposición ANUNCIANDO CONCURSO para
adquisición, por el Servicio Especial
Vigilancia Fiscal, de diversas preud,
géneros y efectos.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente hábil, a las trece
horas, a la apertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación "del Presi-
dente de la Gorporación, y el ilustrísimo
señor Secretario, o quien legalmente le
sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose a la adjudicación provisional
a la oferta que mejores condiciones eco-
nómicas represente para el Ayuntamien-
to, y levantándose la correspondiente
acta.

'(a- reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito cn el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de instalación
eléctrica en la Residencia de «Tres

• En virtud de lo acordado por la Con
sión Administrativa del Servicio Espec
de Vigilancia Fiscal del Ministerio
Hacienda, en 18 del actual, se anunc
concurso para la adquisición, por die

de' las siguientes prendas, tí
ñeros y efectos:

A) Milmetros de tela, color gris, 1
vable, de contextura y color similar a
que, para uniformes de faena, emplea
Marina de Guerra o Mercante.

B) La confección, con dicha t<rla, >

26 uniformes de marinero, compuestos 1

guerrera y pantalón, de la misma fe
ma de los de las expresadas Marina
con forros, bolsillos reglamentarios e 1

signias y botones en metal dorado, y <

hasta 38 uniformes de marinero, cor
puestos de marinera y pantalón, ramón
de forma reglamentaria, con bolsillos

Cantos»

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado del anuncio

publicado en el Boletín Oficial de la
provincia de para contratar las
obras de instalación eléctrica exterior en
la Residencia «Tres Cantos», habiendo
hecho el depósito correspondiente, y acep-
tando las responsabilidades y obligacio-
nes que imponen las condiciones señala-
das al efecto, se compromete a.tomar a
su cargo (la obra o el servicio) por
los precios tipos, con la baja.^del o
con el alza de (tanto por ciento, en
letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o catego-
ría empleados en las obras por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias no serán inferiores a los tipos fi-
jados por las entidades competentes.

El importe total de es'ta subasta será
satisfecho con cargo a los fondos de la
Junta Administradora del Impuesto para
la prevención del paro obrero:

Las proposiciones para tomar parte tnla. subasta se extenderán en papel tim-brado de la dase 16.», con arreglo" alapéndice primero del Reglamento de Aolicac.on der la ley del Timbre, aprobado lo¡
Decreto de 22 de "junio de i9s6, en consonancia con los artículos núms 142apartado séptimo, número primero, de di'cho Reglamento y el 57 de la lev del fim-diXt I4 Hbnl de I95*' Pintándoledichas proposiciones bajo sobre cerradocuya apertura se verificará una vez tran-currida ¡a media hora. Abiertas las ofe?"tas se harán las adjudicaciones proviso"
nales a las que, ajustándose a las con-diciones marcadas en los pliegos de cond.c.ones, sean económicamente más ven"tajosas para los intereses del EstadoS. se presentasen dos o más proposi
dones .guales, se verificará una TciEñ.por pujas a la llana durante quince miñutos. entre los titulares de -dichas prS"
cíones, v si transcurrido aquél subsistiesela igualdad, se decidirá por sorteo

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación indicado, la cual le será devuelta
a ia terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

insignias.
C) Veintiséis gorras de plato, en tel

>azul marino.
D) Treinta y ocho lepantos en tel*

asimismo azul marino.
E) Sesenta y cuatro pares de t»13

negras, similares a las reglamentarias e
Marina.

F) Cincuenta monos azules, de ere
mallera hasta el cuello.

G) Veinte pellizas de cuero, marro;
oscuro, con forro.

H) Veinte pares de guantes ce P'e
forrados también de piel con pelo.

Pueden los concursantes icmar part'
en estos concursos, comprendiendo en si

proposición o proposiciones todos ellos <

alguno de los anunciados.

Madrid, \u25a0 de de 195...
(Firma del proponente.)

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953, no se presentó con-
tra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

(Las proposiciones superiores al tipo
de licitación estarán sujetas a lo dispues-
to por el Ministerio de la Gobernación
en Decreto de iide enero último, inser-
to en el «Boletín Oficial del Estado» de
24 del citado mes, que hace extensivo
a las Corporaciones Locales los precep-
tos del Decreto-ley de 2 de diciembre de
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Fopuestas deberán presentarse en
de los veinte días siguientes a

n que se publique en el «Boletín
del Estado» el apuncio de este

0 en la Inspección General del
i 'Especial de Vigilancia Fiscal
-rio de Hacienda), Madrid, duran-
días laborables, y en las horas
de oficina. -Cada proposición ha-
reintegrarse con póliza de seis
v acompañada de los documen-

se expresan" en las bases de este

horas, haciéndose constar que para esteconcurso se tendrá presente ló dispues-
to en el Decreto-ley de 20 de diciembre
de 1956 y en la Orden ministerial de 10.
9 ¡Lftr.° á'-- 1957-

Las prorosicioms se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel sella-do de la tarifa sesenta (6,00 pesetas),
con estricta sujeción al siguiente modelo,
y acompañadas de los documentos que se
expresan cn el Pliego de Condiciones
l.u-uculares y Económicas de este con-

P ría Técnica de la Obra Sindical del Ho-
gar de la Delegación Sindical Provincial
de Madrid, sita en plaza de Cristino Mar-
tos. 4, piso quinto, en los días y horas
hábiles de oficina.

sustituyéndolos, testimonio notarial de
aquéllos originales. Cualquiera otra cau-
sa, justificada a juicio de la Mesa, per-
mitirá que el aludido testimonio surta
los mismos efectos en lo que al. concur-
so-subasta se refiere que los documentos
originales no presentados.

Los sobres conteniendo las proposicio-
nes y documentos, una vez presentados,
no podrán retirarse.

La apertura de los sobres se verificará
en ía Delegación Sindical _Provincial de
Madrid, a las doce horas del primer dia
hábil siguiente al de quedar cerrado el
plazo de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación"
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez cías, un
contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario' depositar la fianza
definitiva e Iniciar las obras dentro de
los diez días siguientes al otorgamiento
del contrato.

Con las referencias técnicas y finan-
cieras se incluirán cuantos documentos
informativos sobre los dos mencionados
aspectos se estime convenientes.

curso La Mesa estará presidida por el De-
legado Sindical Provincial, y formarán
parte de la misma, como Vocales: el Pre-
sidente de la Ponencia «Construcción»,
del Patronato Sindical de la Vivienda;
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la
C. N. S.; el Secretario Técnico de la
Obra Sindical del Hogar, quien actuará
como Secretario; el Arquitecto Asesor
de la indicada' Obra; Administrador e
Interventor Delegados de la C. N. S., y
el Delegado Provincial del I. N. V. o
persona a quien éste confiera su repre-
sentación.

po-o de tases estará de manifies-
mte todo el plazo de presentación
losiciones, en la Inspección Ge-
el Servicio Especial de VigLian-
;al (Ministerio de Hacienda), y
delegaciones de Hacienda de Ba-
Valencia, Málaga, Cádiz y Bar-

Modelo de proposición

Pon ivecino d \u25a0_\u25a0 , provincia
de , con domicilio en ....... provin-
cia de , calle de ....... núm ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en concurso públi-
co, de las obras de «Variante del ferro-
carril del empalme de Morón a Morón de
la Frontera», se compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción" a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

pesetas, (i)
(Fecha y firma del proponente.)

deberán -sujetarse al
La fianza definitiva deberá ser depo-

sitada en la Caja General de Depósitos,
de Madrid, o en la respectiva Delega-
ción de Hacienda, a disposición de la
Delegación Nacional de Sindicatos, an-
tes del otorgamiento del contrató provi-
sional o dentro de los diez días siguien-
tes al de la adjudicación definitiva en
el «Boletín Oficial del Estado», en elceso
de que la Obra Sindical del Hogar no
hubiere hecho uso de la facultad que le
concede el número primero de la condi-
ción 5.* del pliego de condiciones econó-
mico-jurídicas. En el mismo plazo debe-
rá el adjudicatario formalizar, mediante
escritura pública, el correspondiente con-
trato definitivo de ejecución de obras,
las cuales deberá iniciar, caso de no exis-
tir contrato provisional, dentro de los
diez días siguientes al de haberse firma-
do. Las obras deberán quedar, termina-
das en un plazo de diez meses, a partir
del día de su comienzo.

Modelo de proposición
...., mayor de edad (profesión),

con domicilio en , calle o Del acto del concurso-subasta dará fe
y levantará el acta el Notario que por
turno corresponda.

; , núm , en nombre
o en nombre de quien, con po-
rparezca, detallando en este caso Los sobres conteniendo las propuestas

económicas de los concursantes no admi-
tidos se destruirán ante el Notario, pro-
cediéndose seguidamente a la apertura,
ante dicho Notario, de los soores admi-
tidos a la subasta, adjudicándose provi-
sionalmente el remate a la proposición
económica más baja. En caso de igual-
dad en la cuantía de las proposiciones
se decidirá por sorteo.

unstancias de su mandante) , en-
del concurso convocado para, ad-
n de prendas por el Servicio Es^_
de Vigilancia Fiscal del Minis-
Hacienda, hace constar que to-

e en dicho concurso, ofreciendo a
ervicio: ...;.. (detállese la ofer-
nprometiéndose a realizar el su-
i en los plazos y condiciones mar-
n el concurso, que conoce, y se
ne'te a cumplir, por el precio por
de pesetas (en letra), y en

pesetas (en letra), a cuyo
icompaña los documentos exigi-
rá base 7.a, y, de resultar ad-
rio, se compromete a cumplir to-

condiciones del concurso, que

(1) Aquí la proposición que se haga^
admitiendo o mejorando, lisa y Uanamen-
té, el tipo fijado; pero advirtiendo que
será desechada toda proposición en que
no se exprese concretamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en letra
y en cifra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula. , -»

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a la proposición decla-
rada más ventajosa.

Madrid, 25 de febrero de 1957.
—

Jlosé
; Aguinaga.
(G. C—980) (0.-32-456)

\u25a0» > -
«-. Si en el plazo señalado para la cons-

titución de la fianza definitiva no fuere
constituida en forma reglamentaria y en
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
derá la fianza provisional y se anulará
el remate.

Delejjación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T. yüe las J.O.N.S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE

\u25a0 \u25a0 \u25a0
-—

Forma de celebrarse el concurso-
subasta

, fecha y firma elel proponente. ), 20 de febrero de 1957.
—El

General del Servido, José Fer-

Los licitadores presentarán dos sobres
cerrados, lacrados y sellados, uno de los
cuales contendrá la propuesta económi-
ca en la que se especificará con toda cla-
ridad, y en letra, el importe por el que
que el licitador se compromete a ejecutar
las obras con rigurosa y estricta suje-
ción al proyecto y al plazo 'previsto para
su realización. El otro habrá de conte-
ner la documentación exigida [rara to-
mar parte en el concurso-subasta, así
como las referencias técnicas y financie-
ras del concurrente. La documentación
exigida se compondrá de los siguientes
documentos :

ARQUITECTURA El bastanteo de poderes, a cargo del
licitador, se declarará por el Letrado en
ejercicio en Madrid.o señor Inspector General Jefe

vicio Especial de Vigilancia Fis-
fisteri^de^íadenda. Madrid.

\u25a0 O.— 32.479)

VNUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA El contrato de construcción o eiecu-
dón de la obra está exento totalmente
del impuesto de Derechos Reales y del
Timbre del Estado.

La Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de un Grupo Escolar «n Vi-
llaverde cruce (Expediente 467), Madrid,
de las que es promotor la Obra Sindical
del Hogar.

-1.031)

Madrid, 2 de febrero d©^957.
—El Jefe

Nacional de la Obra, Luis Valero Ber-
mejo.erio de Obras Públicas

n Ceneral de Ferrocarriles, Tran-
rransportes por Carretera.— Sec-
de Concesión y Construcción

Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse
el mismo son los que seguidamente se

(1) Salvo que el remate sea en can-
tidad superior al precio limite, en cuyo
caso para la fijación de la fianza defi-
nitiva se estará a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo r.° de la Ley de 17de octubre de 1940, tomando como base
el importe del remate.

i.° Carnet Nacional de Identidad del
licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad,

RSO para la adjudicación de las
de «Variante del ferrocarril del

indican

de Morón a Morón de la
I.—Datos del concurso-subasta 2.0 Carnet de Empresa con Respon-

sabilidad, del licitador.El proyecto de las edificaciones ha sido
redactado por los Arquitectos señores La-
s-rea y Diz.

las doce horas del día 29 de
1957 se admitirán en la Sec-

oncesrón y Construcción de esta
General y en la 5.a Jefatura

°s y Construcciones de Ferro-
Agustín de Bethencourt, 4),
»nes para este concurso.
íesto dé contrata: 32.114.113,39

3.0 Escritura de constitución de la
Sociedad licitadora. (G. C—1.033) (0.^-32.^85)

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de dos millones trescientas
noventa y ocho mil doscientas once
(2.398.21 1) pesetas con treinta y cuatro
(34) céntimos.

4.0 Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.

5.0 Resguardo de la Caja de la Ad-
ministración Sindical Provincial en la
que se haya efectuado el depósito de la
fianza provisional.

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T. y de las J. 0.N.S.
OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DELa fianza provisional que para parti-

cipar en el concurso-subasta previamen-
te ha de ser constituida en la Caja de
cualquier Administración Provincial Sin-
dical y a la disposición del Delegado
Pronvincial de Sindicatos dé Madrid-es
de cuarenta mil novecientas setenta y
tres (40.973) pesetas con diecisiete (17)
céntimos. (1)

ó." Ultimo recibo de la contribución
industrial, o documento justificativo de
no hallarse obligado a su pago.

ARQUITECTURA
provisional: 240.570,57 pese-

7° Recibo justificativo de estar al co-
rriente en el pago de la Cuota Sindical.

ANUKCIO DE CONCURSO-SUBASTA
ne a lo dispuesto en el artícu-Decieto-ley de 20 de diciem-
130, se admitirán proposiciones
superior al presupuesto de con-

La Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun-
cia el concurso-subasta de las obras de
construcción de un Grupo Escolar en San
Blas (Madrid), promotor de la Obra Sin-
dical del Hogar.

8." Justificantes de encontrarse al co-
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.0 Declaración acreditativa de la no
existencia de ninguna de las incompati-
bilidades que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de ig28 y los De-
cretos-leyes de 13 de mayo de 1935.

-r.oira fe pliegos tendrá lugar errción General de Ferrocarriles,
'J Transportes por Carretera el-

marzo de 1957, a ias dcce ho-

. Se admitirán ofertas con sujeción a
lo estableado en el artículo i.° del De-
creto-ley de 20 de diciembre de 1956.

Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y ¡a forma de celebrarse el
mismo son los que seguidamente se in-
dican:

II.—Plazos del concurso-subasta
io.° Declaración y, en su caso, com-

probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser utilizados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de lebrero
de 1907).

fo de condiciones particulares
'\u25a0cas se agrega una por la que
constar, de acuerdo con el De-
*T-T dlciemr»re de 1956, que
-ación se entenderá siempre sub-a 'a previa justificación de la

fie crédito, determinando la
este requisito la anulación del

Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provincial de Madrid du-
rante veinte días naturales, contados a
partir del* siguiente al de la publicación
del presente anuncio en eí «Boletín Ofi-
cial del Estado», hasta las doce loras
del día en*que se cierre dicho plazo.

I.
—

Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido

redactados por los Arquitectos don Anto-
nio Alonso Taboada y don Juan JoséAlastrue.ii." Declaración de que el licitador

no ha sido inhabilitado administrati-
vamente para tomar a su cargo servicios
u obras públicas, ni está incurso en nin-
guna otra prohibición expresa para con-
tratar con el Estado.

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de dos millones quinientas no-
venta y dos mil novecientas cuarenta y
dos (2.592.942) pesetas con noventa y
tres (93) céntimos.

El proyecto completo de las edificacio-
nes, el'pliego de condiciones técnicas, en
el que se desarrolla todo lo relativo a
las obras y circunstancias que compren-
de la contrata, y el pliego de condicio-
nes económicas y jurídicas generales y
particulares que han de regir en la mis-
ma, estarán de manifiesto en la Secreta-

ct° y pliegos de condiciones
manifiesto durante todo el pla-

sentaaón de proposiciones en'
™rótl de Concesión y Cons-

ión Á Jg.fatura de Estudios y
1*Ferrocarriles, en los díasraa« las^I.ez hasta las catorce

En el supuesto de que por celebrarse
simultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados más
arriba, los licitadores podrán presentar.

La fianza provisional que para parti-
cipar en el concurso-subasta previamente
ha de ser constituida en la Caja de cual-
quier Administración Provincial Sindical.
y a disposición del Delegado Provincial
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te autorizada, convoca concurso público
para la adjudicación del servicio de res-
taurante del "Parque Sindical Deporti-
vo «Puerta de Hierro», conforme al plie-
go de condiciones que puede consultarse
en el Departamento de Instalaciones y
Material de la referida Obra (paseo del
Prado, núm. 18, quinta planta), durante
todo's los días laborables, y en las ho-
ras hábiles de oficina.

quisitos exigidos por la legislación
gente;de Sindicatos de Madrid, es de cuaren-

ta y tres milnovecientas ochenta y cua-
tro (43.984) pesetas con catorce (14)
céntimos. (1)

Se admitirán ofertas con sujeción a lo
establecido en el artículo primero, del De-
creto-ley de 20 de diciembre de 1956.

rrien'te en el pago de las primas y cuotas
de los Seguros y Subsidios Sociales.

9.0 Declaración aoreditativa ce la no
existencia de ninguna de las incompati^
bilidades»que establecen el Real Decreto
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre-
tos-leyes de 13 de mayo de 1955.

v

Considerando que la Delegación
Industria no ha puesto objeciones al n
yecto, y finalmente,

Considerando que la Abogacía dEstado ha emitido el informe precepti,
favorable sobré la tramitación del »
pediente,io.° -Declaración y, en su caso, com-

probantes de que los materiales, artícu-
los y efectos que han de ser itilizados
en la ejecución de las obras son de pro-
ducción nacional (Ley de 14 de febrero
de 1907).

II.—Plazos del concurso-subasta
Esta Jefatura juzga procedente aiceder a lo solicitado, en virtud de 1-facultades delegadas a la misma y a

'

establecido en la legisladón vigente
con arreglo a las siguientes condícii
nes :

.Las proposiciones para optar al con-
curso-subasta se admitirán en la Dele-
gación Sindical Provicial de Madrid du-
rante veinte dias naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», hasta las doce horas
del día en que' se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio-
nes, el pliego de condiciones técnicas, en
el que se desarrolla todo lo relativo a las
obras y circunstancias que comprende la
contrata, y el pliego de condiciones eco-
nómicas y jurídicas generales y particu-
lares que han de regir en la misma, es-
tarán de manifiesto en Ía Secretaría Téc-
nica de la Obra Sindical del Hogar de
la Delegación Sindical Provincial de Ma-
drid, sita en plaza Cristino Martos, nú-
mero 4, piso quinto.

El plazo de presentación de ofertas ex-
pirará a las diecinueve horas de aquel en
que se cumplan los quince dias natura-
les, contados a partir de la inserción de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

ii." Declaración-de .que el licitador.no
ha sido inhabilitado administrativamente
para tomar a su cargo servicios u obras
públicas, ni está incurso en ninguna otra
prohibición expresa para contratar con
el Estado,

1.a El titular de esta autorizacic
constituirá la fianza definitiva que pre
oribe el artículo 19 del vigente Red;
mentó.

El presente anuncio será de cuenta del
adjudicatario.

Madrid, 25 de febrero de 1957.— El
Secretario Nacional de Edudación y Des-
canso, Federico Olivencia Amor.

2.* Esta autorización se concede
título precario, dejando a salvo el d
recho de propiedad y sin perjuicio i
tercero, reservándose la Administrad!
la facultad de acordar la suspensión t
tal o parcial, temporal o definitiva <

las obras, si por razones de utilidad p
blica lo creyera conveniente, sin der
cho, por parte del titular, a indemniz
ción alguna, salvo el valor material <
las obras realizadas,

En el supuesto de que por celebrarse
simultáneamente dos o más concursos-
subastas no puedan presentarse los do-
cumentos originales relacionados más
arriba, los licitadores podrán presentar,
sustituyéndolos, "testimonio notarial de
aquellos originales. Cualquiera o'.ra cau-
sa, justificada a juicio de la Mesa, per-
mitirá que él aludido testimonio surta los
mismos efectos en lo que al toncurso-su-
basta se refiere que los documentos ori-
ginales no presentados.

(G. C—1.050) (O.-32.508)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid
Negociado Expropiaciones

Los sobres conteniendo las proposicio-
nes y documentos, una vez presentados,
no podrán retirarse.

* 3.a Esta autorización deberá ser
tegrada, de acuerdo con la vigen
del Timhre.Con las referencias técnicas y financie-

ras se incluirán cuantos documentos in-
formativos sobre los dos mencionados as-
pectos se estime convenientes.

EDICTO

La apertura de los sobres se verificará
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid, a las doce horas del primer día
hábil siguiente al de quedar cerrado el
plazo de admisión de pliegos.

Para efectuar él pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Güa-
dalix de la Sierra, con motivo de las
obras de construcción de la carretera de
Torrelaguna a ElEscorial, trozo 3.0, esta
jefatura de Obras Públicas ha señalado
la fecha del día 7 del próximo mes de
marzp, a las doce de la mañana, pago
que tendrá lugar en la Alcaldía Presi-
dencia de ese Ayuntamiento de Güada-
lixde la Sierra.

4.a Será obligación del titular
esta autorización la presentación de
misma en la Oficina Liquidadora
Impuesto de Derechos Reales, den
del plazo reglamentarlo.

La Mesa estará presidida por el Dele-
gado Sindical Provincial, y formarán
parte de la misma, como Vocales: el Pre-
sidente de la Ponencia «Construcción»,
del Patronato Sindical de la Vivienda; el
Jefe de los Servicios Jurídicos de la
C. N. S.; el Secretario Técnico de la
Obra Sindical del Hogar, quien actuará
como Secretario; el Arquitecto Asesor
de la indicada Obra; Administrador e In-
terventor Delegados de la C. N. S., y
cl Delegado Provincial del I. N. V. o
persona a quien éste confiera su repre-
sentación.

Hecha por la Mesa la adjudicación
provisional, la Obra Sindical del Hogar
podrá requerir al rematante para que
otorgue, en el plazo de diez días, un
contrato provisional, debiendo en este
caso el adjudicatario depositar la fianza
definitiva e iniciar las obras dentro de
los diez días siguientes al otorgamiento
del contrato.

5.a Se colocarán desconectad
fusibles £n el origen de la línea,
objeto de aislar ésta en caso d«
sidad.

6.a La altura del. conductor más ba
sobre el suelo, en cualquier ounto de
línea, no será inferior a seis (6) 111

tros.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficación del Registro que la finca se halla
libré de cargas.

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en la Caja General de Depósitos de
Madrid, o en la respectiva Delegación
de Hacienda, a disposición de la Delega-
ción Nacional de Sindicatos, antes del
otorgamiento del contrato provisional o
dentro dé los diez días siguientes al de
la adjudicación definitiva en el «Boletín
Oficial del Estado», en el caso de que la
Obra Sindical del Hogar no hubiere he-
cho uso de la facultad qué le concede el
número primero de la condición quinta
del pliego de condiciones económicas-ju-
rídicas. En el mismo plazo deberá el ad-
judicatario formalizar, mediante escritu-
ra pública, el correspondiente contrato de-
finitivo de ejecución de obras, las cuales
deberá iniciar, caso de no existir contra-
to'provisional, dentro de los diez días
siguientes al de haberse firmado. Las
obras deberán quedar terminadas en un
plazo de diez meses, a partir del día de su
comienzo.

7-a Fl cruce con la carretera^ d
Chinchón a Alcalá de Henares, por l.cx
ches, kilómetro 2,200, se dispondrá d
modo que el conductor más Irajo qued
a una altura mínima sobre el plano á
rodadura no inferior a ocho (8) metros
el vano de cruce estará sustentado pe
castilletes metálicos, que quedarán a un
distancia mínima del eje de la ca>rrete
ra superior a veinte (20) metros; se ce
locará doble aislador e hilo fiador.

Del acto del concurso-subasta drrá fé
y levantará el acta el Notario que por
turno corresponda.

Madrid, 23 de febrero de 1957.
—El In-

geniero Jtefe (Firmado).

Los sobres conteniendo las propuestas
económicas de los concursantes no admi-
tidos se destruirán ante el Notario, pro-
cediéndose seguidamente a la ajr>ertura,
ante dicho Notario, de los sobres admi-
tidos a la subasta, adjudicándose provi-
sionalmente el remate a la proposición
económica más baja. En caso de igual-
dad en la cuantía de las proposiciones se
decidirá por sorteo.

Número de la finca en el expediente.
—

propietarios

1.
—

Don Juan Rubio Rodríguez.
2.

—
Don Victoriano Cortés.

3 y 5.
—

Don Jluan Blázquez.
4.-s-Don Rosendo Blázquez.
6.

—
Doña- Carmen Arroyo.

7 y 9.
—Herederos de don Vicente Ter-''

rres.

8.a El propietario de la línea <

obligado a. efectuar las obras y tra

de conservación y reparación de la:
talaciones que resulten precisas
mantenerlas constantemente en btic
tado y en las debidas condiciones <

guridad. Será responsable de los
dentes que se produzcan por irr.pr
cia o falta de conservación, o pe
cumplimiento de las disposicione
gentes.

8.
—

Viuda de don Victoriano Cortés.
10.

—
Herederos de doña Pilar Gil.

n.
—

Doña María García Soto.
12 y 15.

—
-Excelentísimo Ayuntamiento

13.
—

Don Patricio Sanz.
(G. C-1,056) (O.-32.511)

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos y demás
documentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a la proposición declara-
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons-
titución de la fianza definitiva no fuere
constituida en forma reglamentaria y en
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
derá la fianza provisional y se anulará
el remate.

9.a La línea quedará sometrd
inspección y vigilancia de esta
ra, a la que se comunicará el i

y título de la persona encargada
ponsable de aquélla.

I".—Forma de celebrarse el concurso- Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad.
—

C. 189

subasta
Los licitadores presentarán dos sobres

cerrados, lacrados y sellados, uno de los
cuales contendrá la propuesta económica,
en la que se especificará con toda-clari-
dad, y en letra, el importe por el que
el licitador se compromete a ejecutar las
obras, con rigurosa y estricta sujeción al
proyecto y al plazo previsto para su rea-
lización. El otro habrá de contener la do-
cumentación exigida para tomar parte en
el concurso-subasta, así como las referen-
cias técnicas y financieras del concu-
rrente. La documentación exigida se com-
pondrá de los siguientes documentos:

10.a Aceptadas por el titular <

autorización las condiciones imp

deberá participar por escrito su i

midad a esta Jefatura, en el pl¡
quince días, presentando el res:
acreditativo del cumplimiento de
dición i.a.

El bastanteo de poderes, a cargo dd
licitador, se declarará por Letrado en
ejercicio en Madrid.

Vista la instancia suscrita por don
José Gutiérrez Díaz, en solicitud de
autoricación administrativa para insta-
lar línea eléctrica aérea a 15 KV, para
servicio de industria cerámica de su pro-
piedad, emplazada en término de Torres
de la Alameda;

El contrato de construcción o ejecu-
ción de la obra está exento totalmente
del -impuesto de Derechos Reales y dd
Timbre del Estado. 11* Esta autorización caducr

sultando nula, por incumplirme
cualquiera de las condiciones ant

Madrid, 4 de enero de 1957. —El Jefe
Nacional de la Obra, Luis Valero Ber-
mejo.

Resultando que al proyecto adjunto a
la petición, que consta de los documen-
tos prevenidos en las disposiciones vi-
gentes, se acompañó resguardo acredi-
tativo de haber efectuado el depósito en
la Caja General de Depósitos, a dispo-
sición del Ingeniero Jefe, del imperte
del ipor ioo del presupuesto de las
instalaciones £n terrenos de dominio pú-
blico;

Madrid, 18 de febrero de K

Ingeniero Jefe (Firmado).(1) Salvo que el remate sea en can-
tidad superior al precio límite, en cuyo
caso para la fijación de la fianza defini-
tiva se estará a lo dispuesto en el apar-
tado a) del artículo i.° de la Ley de 17de octubre de 1940, tomando como base
el importe del remate.

(G. C—932) (O.—32
i.° Carnet Nacional de Identidad del

licitador o, en su caso, del apoderado,
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2
°

Carnet de Empresa con Respon-
sabilidad, del licitador.

Comisaría General para ia 0
denación Urbana- de Madrid

y sus alrededores3.0 Escritura de constitución de la
Sociedad lidiadora.

4.0 Poder suficiente para concurrir al
concurso-subasta.

(G. C.
—

1.009) (O.—32.463) Resultando que, de acuerdo con lo
prevenido en la legislación vigente, no
se ha practicado información pública al
desarrollarse la línea por terrenos del so-
licitante y de dominio público;

ANUNCIO
5.0 Resguardo de la Caja de la Admi-

nistración Sindical Provincial en la que
se haya efectuado el depósito de la fian-
za provisional.

DELEGACIÓN NACIONAL DE
SINDICATOS

En cumplimiento de acuerdo ac
por la Comisión de Urbanismo <

drid, én sesión celebrada el nía

los corrientes, se somete a mtor
pública por término de treinta a

irurales, contados a partir del ?'.

al de esta inserción, el proyecto ci<

ma parcial de ordenación de la zo
prendida entre la calle de Rala
gado, la avenida del Generahsi

Resultando que el proyecto ha sido
pasado a dictamen de ía Delegación
Provincial de Industria; v, finalmente_ 6." Ultimo recibo de la contribuciónindustrial, o documento justificativo de

no hallarse obligado a su pago.
7-" Recibo justificativo de estar al co-

rriente en el'pago de la Cuota Sindical.
S.° Justificantes de encentrarse al co-

Jef atura Nacional de la Obras Sindical
((Educación y Descanso» Resultando que, asimismo, se presen-

tó-el expediente a informe de la Abo-
gacía del Estado;

La Jefatura Nacional de la Obra Sindi-
cal «Educación y Descanso», debidamen-

CONCURSO PUBLICO
Considerando que en la tramitación

del expediente se han cumplido los re-
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-
,¡m;té Este v la calle que separa las

vl Tnas'i V 2 del Polígono.
fflfuantas personas se consideren inte-

c.das podrán examinar dicho proyecto

arante las horas de oficina, por las ma--
ñas de los días hábiles del plazo seña-

do en los locales de esta Comisaría
Peneral (Alcalá, 42, P^nta quinta),

ro-no asimismo formular cuantas reda-

maciones estimen pertinentes a su de-

recho dirigiéndolas por escrito al ilus-

trísimo señor Comisario General para la

Ordenación Urbana de Madrid y sus al-

Institución Sindical "Virgen de
la Paloma"

Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de Na-
valcarnero, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes con-
tra las tarifas que el peticionario desea
aplicar, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impuesto.
(A. R. 46-21).

Lo que se anuncia para cpnodmiento
del público y demás efectos.

Madrid^- 5 de marzo de 1957-
—

El Jefe
de la Sección, Rafael Alonso.ANUNCIO

Se convoca concurso público para con-
tratar la edición del libro «Enseñanzas
Técnicográficas», por un importe de cua-
renta mil (40.000) pesetas.

Los pliegos de condiciones se encuen-
tran a disposición de los interesados en
dicha Institución, calle de Francos Ro-
dríguez, 114, de esta capital, teléfono
33 27 00, /pudiendo ser examinados en
horas de oficina.

(c-36)

Madrid, 19 de febrero de 1957.
—El

Ingeniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

(G. C— 983.) -32.455) EDICTO

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo núm. 2, de Madrid, se si-
guen actuaciones de juicio, en trámite.
de ejecución, al núm. 443, de 1956, a
instancia de Gregorio Muñoz Ocaña, con-
tra la Empresa «Muebles ümega», do-
miciliada en la calle de- San Bernardo,
número 42, de esta capital; en cu"<os
autos, por providencia de esta fecha, el
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo
ha acordado sacar a pública subasta los
bienes embargados a dicha Empresa
«Muebles Ornega»,"depositados en su do-
micilio; subasta que ha de tener lugar
en la Sala de audiencia de esta Magis-,
tratura de Trabajo, sita en la calle de
Martínez Campos, núm. 23, de Madrid,
el día 28 de marzo en curso, a las doce
horas de su mañana, siendo los bienes
subastados los siguientes :

rededores. ,,,. 1

Lo que se hace publico para general

.conocimiento. ,. ., ,. ,-.,
Madrid, 23 de febrero de r9§7-—E?

Secretario general, Francisco Callejón

Administración Principal de Co-
rreos de Madrid

ANUNCIO

La presentación de "pliegos termina a
los quince días siguientes a la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».González.

(G. C—1.036) (0.-^3^482) Madrid, 26 de febrero de 1957.
—El

Presidente de la C. E. D.
(G. C.-ti.ia6) (O.—32.517)

Por Orden de la Dirección General,
fecha 21 del-.corriente, se há^dispuesto
la contratación, por cuatro años, por ges-
tión directa, mediante la celebración de
un concursillo, de la Conducción del Co-
rreo en automóvil entre Aranjuez y Col-
menar de Oreja, por el tipo máximo de
20.000 pesetas anuales y demás condi-
ciones establecidas en el pliego expuesto
al público en la Administración Principal
de Madrid (Secretaría Ofirial) y en las
Estafetas de Aranjuez, Chinchón y Col-
menar de Oreja, donde se admitirán las
proposiciones hasta el día 25 de marzo
próximo, inclusive. La apertura de plie-
gos tendrá lugar el día 30 del mismo
mes, a las once horas, en la Adminis-
tración Principal de Madrid.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores .
ANUNCIO

Institución Sindical "Virgen de
ia Paloma"

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
rbanrsmo de Madrid, adoptado en la
sión celebrada el día 13 de les corrien-
s se somete a información pública por
rmino de treinta días naturales, con-
dos a partir del siguiente al de esta in-
rción, la propuesta de modificación de
ordenanza correspondiente a las man-
ilas comprendidas- entre las calles de
nbrador, Martín de Vargas y Ferroea-
rl de Circunvalación, sustituyéndola por
ordenanza núm. 9 de ¿as manzanas

ANUNCIO
La Institución Sindical «Virgen de la

Paloma» convoca concurso público para
la contratación de la reparación de la má-
quina «Nebi», del Taller dé Artes Grá-
ficas, de esta Institución, por un total de
cincuenta mil (50.000) pesetas.

Un armario, de madera de castaño, de
tres cuerpos, .tipo Colonial, de 2,30 por
1,50 metros, en su parte lateral una cama
y en la central ropero. Tasado en tres mil
quinientas pesetas.

Las personas o entidades a quienes
puedan interesar este concurso podrán
examinar el pliego de condiciones en esta
Institución, calle de Francos Rodríguez,
114, de esta capital, teléfono 33 27 00,

pudiendo ser examinados en horas de ofi-
cina.

Los pliegos serán admitidos a las ho-
ras de servicio, y el último día hasta las
diecisiete horas.

Dos cómodas, estilo inglés, barniza-*
das en color nogal, de madera de aliso,-
con cama. Tasadas en seis mil cuatro-
cientas pesetas.

¡guas Madrid, 26 de febrero de 1957.
—

El
Administrador Principal (Firmado).Cuantas personas se consideren inte-

resadas podrán examinar dicha propues-
ta durante las horas de cficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comisa-
ría General (Alcalá, 42, planta quinta),
como asimismo formular .cuantas recla-
maciones estimen pertinentes a su dere-
cho, dirigiéndolas por escrito al ilustrí-
simo señor Comisario General para la
Ordenación Urbana de Madrid y sus al-

Total, nueve mil novecientas pesetasEl plazo de presentación de pliegos
termina a "los quince días siguientes a
la publicación de .este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de , ve-
cino de , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo desde

Condiciones para optar a la subasta

i.a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de esta Magistratu-
ra, la décima parte del precio de avalúo.

Madrid, 26 de febrero de 1957.
—El

Presidente de la C. "E. D. a ,y viceversa, por el precio de
pesetas

'

..v... céntimos (en letra), con
arreglo a las condiciones contenidas en
el pliego correspondiente, y a las espe-
cíficas que a continuación de detallan:

(G. C—1.127) (0.-32.518)
2.a No se admitirán posturas que no

cubran las tres cuartas partes de dicho

Institución Sindical "Virgen de
la Paloma"

a) Número de expediciones diarias.
Conducción diaria del correo de ida y
vuelta.

3.a La subasta se practicará por el
sistema de pujas a la llana, y los bienes
se ajudicarán al mejor postor; y

precio

ledores
que se hace público para general

liento
Madrid, 23 de febrero de 1957.-

—
El

cretario general, Francisco Callejón
ANUNCIO b) La potencia mínima del vehículo

será de HP.
4.a La adjudicación podrá hacerse a

calidad de ceder a un tercero.
Se convoca a concurso público para

la adquisición de madera con destino al
Taller de Carpintería, - de "esta Institu-
ción, por un total máximo de sesenta y
cinco mil (65.000) pesetas.

c) La capacidad será -de de lar-
go, de ancho y de a

d) La carga máxima será de^^^^B¡ogramosM

Dado en Madrid, a 7 de marzo de
1957.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

G. C —1.037) (O.—32.484)

Comandancia de Obras de la
Primera Región Militar Los pliegos de condiciones se encuen-

tran a disposición de los interesados en
dicha Institución, calle de Francos Ro-
dríguez, 114, de esta capital, teléfono
33 27 00, pudiendo ser examinados en
horas de oficina.

al transporté del personal postal reunirá
las siguientes condiciones:

f) Seguridad del departamento desti-
nado al transporte de la corresponden-
cia y despachos certificados:

Y para seguridad de esta proposición
acompaño a ella, y por separado, el res-
guardo que acredita haber depositado
en la fianza de 2.000 pesetas (dos
mil pesetas).

(C—13.346)

Se admiten ofertas para la ejecución
obras, por concurso, del «Proyecto
polvorines para los Regimientos de

rballería Santiago y Calatrava n.° 2,

la Plaza de Alcalá de Henares» (Nú-
íro 2.822 del «L. C. I.»), cuya eje-
ción material importa 718.470 pesetas,
sta las once horas del día 14 del pro-
no mes de marzo.
Los documentos. relacionados con esta
\u25a0ra están a disposición de los concur-
ntes en.las oficinas de esta Coman-
ncia". También podrán ser admitidas
oposiciones cuya cuantía exceda del
'porte de la ejecución material.
-Madrid, 27 de febrero de 1957.— El
>ronel Ingeniero Comandante, • Salva-
r de Ponte Conde.

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

La presentación de pliegos termina a
los quince días siguientes a la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen, en
los autos seguidos a instancia de María
del Carmen Granizo Simón, contra Jeró-
nimo V. Ferrer Molpeceres, sobre haber
y varios, con el número de expediente
958, de 1954, se sacan a la venta en
pública subasta los bienes siguientes:

Madrid, 26 de febrerod^^^^B
Presidente de la C. E. D. |

(G. C—1.128) (O.—

I957-— El
(Fecha y firma del interesado.)

En la proposición harán constar tam-
bién todas las demás características de
los vehículos con que habrán de realizar
el servicio y cuantos datos crean perti-
nentes para la formación de un juicio.
exacto sobre la Conveniencia.de las pro-
posiciones que suscriban.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Una- mesa de madera de pino, de des-
pacho, de siete cajones, en color oscuro,
usada, de 1,90 por 90. Una lámpara de
sobremesa, flexo. Un armario librería de
madera de pino, la cual tiene un cuerpo
central de dos puertas con cuatro estan-
tes y cristales esmerilados, y en la parte
superior y central, ambos lados del mis-
mo, "hay una puerta a cada lado con es-
tanterías interiores. Dos bútacones forra-

Concesiones <G. C.-979) (O.—32.454)

—1.125) (O.— 32.520)
\u25a0Y X U N C IO

Comandancia de Obras de
Primera Región Militar

Habiendo solicitado don Fernando Pa-
nadero González, domiciliado en Madrid,

calle de Galiana, núm. 13, autorización
para extraer. 4x100 metros cúbicos de

arena del cauce del río Guadarrama, en
un tramo de 200 metros, a partir de los
750 metros aguas arriba del puente de

la carretera de Extremadura, terminan-

do a los 950 metros aguas arriba de di-

cha referencia, en término municipal de

Navalcarnero (.Madrid), durante el.plazo

de un año, con destino a la venta a! pu-

blico al precio de dieciséis (16,00) pe-
setas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre

un plazo de quince días naturales a par-

tir del siguiente de la inserción del mis-

mo en el Boletín Oficial de la provin-

cia, a fin de que puedan presentarse en
fstas oficinas, sitas en Madrid, calle d»

Dirección General de Timbre y
Monopolios
LOTERÍAS dos en pana granate. Un sillón antiguo

de madera con respaldo curvo
de cuero. Un pdobo df iImiten ofertas para la ejecución

!s, por concurso, del «Proyecto
orines para los Regimientos de
"la Mecanizada de Dragones— de
"lúm. 4 y de Almansa núm. 5»,
en Aranjuez, por importe de pe-
•201.460, hasta las once horas

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos «de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-

írñáquma deescrTblanco, de techo. U

pacios, núm. 16.437. Una consola con es-
piejo, en madera en color caoba. Una si-
lla tapizada en pana roja. Un sillón pe-
queño tapizado en pana roja. Dos mesas
de madera de pino, tipo despacho, una de
ellas tiene tres cajones a cada lado y en
sentido horizontal, y lá otra, cinco ca-

Rheinnmentall de 85 es-

1 de marzo corriente
ocumentos relacionados con esta
an a" disposición de los concur-
\u25a0n las oficinas de esta Comán-
También podrán ser admitidas
iones cuya cuantía exceda del
de la ejecución material.
d, 4 de marzo de 1957.— El Co-
g"eniero Comandante (Firmado).

guientes
María Luisa Enrlquez Fernández, del

Colegio de Nuestra Señora de las l.ler- jones a un solo lado
cedes isados en seis mil seiscientas set

María Pilar Rodas Zamora, María Je-
sús Hernández Jiménez, Angeles Esca-
lona Privado y María Luz Redondo He-
rranz, del Colegio de la Paz.

Y para que tenga lugar se señala el
día 11 de abril próximo, a- las trece ho-
ras, anunciándose y celebrándose en la

pesetas

l"- 1.122
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Sala .de audiencia de esta Magistratura
de Trabajo núm. 5, sita en la calle del
General Martínez Campos, núm. 23, y
se previene: Que el tipo de la subasta
es el de la tasación, con rebaja del 25
por 100; que para tomar parte eu la
misma deberán los licitadores consignar
previamente el 10 por 100 de dicho tipo;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos" terceras partes, encontrán-
dose los bienes en el domicilio del eje-
cutado, Jerónimo V. Ferrer Molpeceres,
calle de Valderribas, núm. 3, siendo el
depositario Luis Brnrca, con igual domi-
cilio del ejecutado.

quin y de Josefa, natural de Cangas de
Onís, del que se ignora el actual para-
dero, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de Madrid, a fin de noti-
ficarle y llevar a efecto el auto de pri-
sión contra el mismo dictado en suma-
rio 209, de 195 1, por falsificación de
efectos timbrados.

ser reducido a prisión, en sumario que
contra el mismo se instruye con el r¿ú-
mero 196, de 1952.

Muñoz Alesanco (Florencio^
demás circunstancias se ignoran T^Sciliado últimamente en Madrid 'p?m'"
de Curtidores, núm. l8 S» • a
dentro del término de diez díaTSfjJuzgado de instrucción núm. l6 de1capital, sito en la calle del General rtaños, núm. 1, con objeto dede los cargos que le resultan delno instruido con el núm. 37! de mTsobre apropiación indebida y' ser rli\cido a prisión.

'
au"

(B.—814)

JUZGADO NUMERO 15
Corujedo Inclán (Manuel), domicilia-

do últimamente en la calle de Sombre-
rería, 14, procesado por estafa en causa
núm. 385, de 1956, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 15, Secretaría del Licen-
ciado don Nicolás Cortés García, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capital.
como preso comunicado

(B.-832)

JUZGADO NUMERO 8
'Carmona Martínez (Manuel), hijo de

Manuel y de María, de treinta y ;nueve
años, tratante en ganados, natural y ve-
cino de Madrid, con domicilio última-
mente en Alcalde Sáinz de Baranda, nú-
mero 25, sexto derecha, procesado en
causa 176, de 1955, por estafas, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante éste Juzgado de instrucción nú-
mero 8 (Secretaría de don José Torres
Santos), al objeto de- ¡levar a efecto su
prisión en el aludido sumario.

(B.—8i2)

Madrid, 9 de febrero de 1957.
— Ei

Secretario, Pablo de Fuenmayor. —
Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

'En virtud de providencia dictad? Corel señor Juez de instrucción del número 16, de esta capital, en- méritos del
sumario 329, de 1954, por robo, se haacordado dejar sin efecto por medio álla presente la requisitoria que se nublicSanteriormente llamando al procesado Antomo Sánchez Camargo, que ha sido de"tenido y puesto a disposición de esteJuzgado, en méritos del indicado sumario.

(B.-830)

(^-—13-343! En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario 445, de 195 1,

por falsedad y estafa, se deja sin efecto
la requisitoria que llamando aj procesa-
do José María Raboso Zapata fué pu-
blicada en el Boletín Oficial,de la pro-
vincia de Madrid correspondiente al día
19 de febrero de 1954, bajo el númerd
B.—566, por haberse .acordado su liber-
tad provisional."

*r~Q<::

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid (B.-910)

'
EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor don José Díaz Buisen, Ma-
gistrado del Trabajo núm. 5, de esta ca-
pital, en los autos seguidos a instancia
de Josefina Ruiz Plaza, contra Antonio
Moreno, sobre salarios y gratificaciones,
se sacan a la venta en pública subasta los
bienes siguientes:

Alvaro Horcajada (Francisco), de
cincuenta y ocho años, de estado casa-
do, de profesión empleado, hijo de Aga-
pito y de Leandro, natural de Guada-
lajara, domiciliado últimamente en Fe-
derico Gutiérrez, 28 (Canillas), procesa-
do po"- falsedad en causa núm. 233, de
1955, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 8, con el fin de constituirse

(B.—8n)

Calonge Peña (Julio), de treinta y unanos de edad, soltero, pintor, hijo de
Julio y Jesusa, natural de Tarancón(Cuenca) y domiciliado últimamente enMadrid, Posada de San Blas, compare-
cerá dentro del término de diez días anteel Juzgado de instrucción núm. 16, de
esta capital, sito en la calle del GeneralCastaños, núm. 1, con objeto de respon-
der de los cargos que le resultan del su-
mario núm. 18, de 1957, en que ha sido
procesado, y ser reducido a prisión.

(B.-946)
v . . .- •

Rivera Irarzusta (José Benigno)", na-
tural de Madrid, de cuarenta y siete
años, hijo de José Eugenio y de Marga-
rita, domiciliado últimamente en la calle
Alcalde Sáinz de Baranda, 17, sexto de-
recha, procesado por estafa en causa nú-
mero 44, de 1945 (carta orden), com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 1.5, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha^ causa, en la Cárcel
de esta capital, corno preso comunicado.

Dos mostradores de madera de 1,70
por un metros, uno de ellos con luna. Una
mesa de madera para máquina de escri-
bir. Una mesa de plancha con dos cu-
peros de madera. Cuatro sillas de made-
ra. Una percha de madera y cruces. Una
plancha eléctrica. Una tabla de plancha.

Tasados en mil cien pesetas.
Segundo lote.

—
-Los derechos de tras-

paso del local donde se encuentra insta-
lada la industria del tinte, calle de Sáinz
de Baranda, número 69, tasados en seis
mil pesetas.

en prisión

(B.—909)

Fernández IVJénéndez (Encarnación),
cuyas demás circunstancias se ignoran,
y domiciliada últimamente en Madrid \calle de Don Ramón de la Cruz, 78,'
principal, procesada en sumario T14, 'dé
1941, por hurto de fluido eléctrico, com-
parecerá ante el Juzgado Especial de
Defraudación de Energía Eléctrica (nú-
mero 8 de los de instrucción) dentro del
término de diez días, con objeto de no-
tificarla auto dictado por la Superiori-
dad y ser constituida en prisión.

(B.—810)

En virtud de providencia dictada por
el señor J[uez de instrucción del núm. 16,
de esta capital, en méritos del sumario
14, de 1956, por hurto, se ha acordado
dejar sin efecto la requisitoria que se
publicó anteriormente llamando al pro-
cesado Alberto de la Rubia Pardo, por
haber sido éste detenido e ingresado en
prisión.

(B.—960)

La subasta se celebrará el día iide
abril próximo, a las doce y media horas,
anunciándose .y celebrándose en la Sala
de audiencia de esta Magistratura de
-Trabajo núm. 5, de esta capital, sita en
la calle de Martínez Campos, núm. 23,
y se previene :Que la subasta se celebra
por tercera vez, sin sujeción a tipo; que
para tomar parte en la misma deberán
los licitadores consignar previamente el
10 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo en la segunda subasta; que pueden

'
hacerse posturas por separado para cadaB
grupo de bienes, y que los muebles sel
hallan depositados en poder de Juana Al-B
calde, con domicilio particular en JúanBde Austria, núm. 13, Madrid. I

Desconociéndose el domicilio del de-Bmandado, Antonio Moreno, el présenle!
edicto le servirá de notificación de la ceJ
lebración de la subastaH

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el ramo separado de si-
tuación dimanado de sumarlo 394, de
*956, por estafa, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando al procesado
Fernando Francés Arza fué publicada en
el Boletín Oficial de la provincia co-
rrespondiente al día 22 de febrero, bajo
el núm. B.—566, por haber sido captu-
rado.

(B.—908) (B.~822)

\u25a0(Cortés de la Cruz (Luis), de dieciséisanos, de estado soltero, de profesión
limpiabotas, hijo de Luis y de Josefa,
natural de Córdoba, domiciliado última-
mente en Madrid, procesado por aten-tado en causa núm. 301, de 1956, com-parecerá dentro del término de diez días
ante d Juzgado dé instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto dictado en
8 de febrero de 1957, y ser constituido
cnprisrónM

López Ruiz (Agustín), de veintiséis
años, hijo de Manuel y de Isabel, na-
tural y vecino de Córdoba, en ia calle
de Muchotrigo, núm. 25, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm¡ 16, de esta
capital, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con el fin de serle no-
tificado el auto de prisión dictado por la
Superioridad en el sumario 342, de 1955,
por robo, y llevarse a efecto su prisión.

(B.—1.007)

JUZGADO NUMERO 16
García Molineda (Felipe), de cincuen-

ta y sds años, casado, jornalero, natu-
ral y vecino de Madrid, hijo de Manuel
y Presentación, que ha tenido su último
domicilio en Callejón del Mellizo nú-
mero 7, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 16, de esta capital,

-
con el

fin de serle notificado el auto de prisión
dictado por la Superioridad en el suma-
rio 394, de 1950, por estafa, y llevarsea efecto su prisión.

(B.—907) (B.-*i7)

Martínez Zurdo (Pedro), 'de veintiséisanos, hijo de Pedro y de Lorenza, na-tural de Madrid, domiciliado últimamen-
te en el mismo, procesado por estafa en
causa núm. 33, de 1957, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm.- 8, con el
fin de notificarle auto de procesamiento
y ser constituido en prisión. <

García Portero (Luis), de' veinticinco
años, hijo de Luis y Gloria, natural 7
vecino de Córdoba, con domicilio en la
calle de Barrionuevo, núm. 3, í.ompare-
cerá dentro del término de diez días an-
te el Jjuzgado de instrucción núm. 16, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso segundo, con el
fin'de serie notificado el auto de prisión
dictado por la Superioridad en el suma-
rio 342, de 1955, por robo, y llevarse a
efecto la misma.

Madrid, 9 de febrero de 1957.— El Se-
cretario, Pablo de Fuenmayor.

—
Visto

bueno: El Magistrado de Trabaje- (Fir-mado).
(c-— J3-342)

(B.-776)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (B.—906) Alvarez Montiel (Antonio), de treintaanos de edad, natural de Málaga, hijo
de José y María, casado, metalúrgico
vecino de esta capital, con domicilio en
la calle de Leonor Góngora núm iebajo, comparecerá dentro del 'término d¿
diez días ante el Juzgado de instrucciónnum 16, de esta capital;- sito en la calle
del General Castaños, núm. i, piso se-gundo, con el fin de serle notificado dauto de prisión dictado en el sumario
345. de 1955, por robo, "y ser llevada aelecto la misma.

JUZGADOS DE PRSMERA
INSTANCiA

Morales González (Joaquina), dé
veintitrés años, de estado soltera, de
profesión sus labores, hija de Dimas y
de Joaquina, natural de Daimiel (Ciudad
Real) , domiciliada últimamente en di-
cho pueblo, calle de Molinos, n.° 4, pro-cesada por abandono de un niño en cau-
sa núm. 308, de 1956, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 8, con el fin
de notificarla el auto de su procesamien-
to y constituirse en prisión.

(B.—85S

REQÜISltORIAS González Martín (Francisco), de vein-
ticuatro años, natural de Horno, hijo de
Manuel y Manuela, que ha tenido su do-
micilio en esta capital, Cava Bajat 61,

comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 16, de esta capital, sito en la caite
del General Castaños, núm. 1, con el
fin de serle notificado el auto de "pri-
sión dictado por la Superioridad en el

sumario 342, de 1955, por robo, y seT

llevada a efecto la prisión del mismo.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás re%
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,«
'ontar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico ofictni
ante el Juez o Tribunal que' se señala

cita, llama y emplaza, encargan
dos* a todas las Autoridades y Agentet
de la Policía judicialprocedan a la bus
ca, captura v conducción de aauéllos
poniéndolos a disposición de dicho Juet

ron arreglo a los artículos
ntes de la íev de Enjuicia-

miento Criminal y de Enjuiciamientc
Militar de Marina.

(B.-O05) (B--775)

JUZGADO NUMERO 9
Martín Senderos (Agustín) de trein-

ta y seis años, hijo de Augusto .y deIsabd, mecánico, natural de Madrid condomicilio en la calle de Trafalgar,' nú-mero 4 (Tetuán de las Victorias), cóm-
ante el Juzgado de instrucciónnumero ,9, sito en la calle del GeneralCastaños, núm. 1, piso bajo, en el tér-

mino de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación de esta requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» delEstado y de la Provincia, ccn el fin de

Cuereóles Águeda (Jesús), cuyas de-mas circunstancias personales se desco-nocen que tuvo taller de tapicería enla calle Nueva, núm. 3, carretera deValencia, comparecerá dentro del térmi-no de diez días ante el Juzgado de ins-trucción núm. 16, de esta 'capital, sitóen la calle del General Castaños, núme-ro 1, con objetp de responder de les cargos que le resultan del sumario instruidocon el num 327, de 1956, sobre apropia-
ción mdebida, y ser reducido a prisión

(B.—859)

JUZGADO NUMERO 17
Concha Quintana (Carlos de la}, cu"

yas demás circunstancias y paradero sr

ignoran, procesado por estafa en caí

núm. 16, de 1957, comparecerá den
del .término de diez días ante el J

JUZGADO HUMERO 7 gado de instrucción núm. 17, de ?S

capital, con objeto de ser reducido
prisión, decretada en dicha causa.

Póo Cofiño (Julio), de Veintiocho
años, casado, dependiente, hijo de foa-
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CITACIONES treinta y tres años de edad, respectiva.
mente, hijos de Tomás y Celestina y Cas- i
tor y Basilisa, naturales de Madrid y deEscalona (Toledo), cuyo actual parade-
ro se ignora, en la que aparece el fallode la sentencia que a continuación se in-dica : . 1

indemnización de 830 pesetas al perjudi-
cado Federico Izquierdo Garcia. Para el
cumplimiento de la pena se le abona to-do el tiempo de prisión provisional su-
frido por- esta causa, y teniéndola conella cumplida, declaramos la misma to-talmente extinguida, mandando ponerle
inmediatamente en libertad si no se en-
contrare preso por otro motivo, expi-
diéndose para ello la oportuna orden te-legráfica al director de la Prisión en que
se encontrare. Y debemos absolver y le
absolvemos mismo del delito de uso de
nombre supuesto de. que venía acusado
por el. Ministerio Eiscal, declarando de
oficio la otra mitad de las costas causa-
das hasta este momento.

lo* apercibimientos procedentes en
\u25a0echo, se cita y emplaza por los Jue-
0 Tribunales respectivos a las per-

las que a continuación se expresan,
,a que comparezcan el día que se
•ala a contar desde la fecha de la
ilicaciótí del anuncio en este perió-
0 oficial, con arreglo al artículo 173
la ley de Enjuiciamiento Criminal,
1 del Código de Justicia Military 63
de Marina.

num. 731, de 1957, en el que aratec»
denunciada!
C—959IB (B.-1.155)

Por el presente se cita a Isidoro, de la
IGuía Escudero y Manuel Amadeo Torre,

cuyas edades, circunstancias y domicilios
se desconocen, para que el día 30 de
marzo, a las once de su mañana, compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz-gado¿ sito en la calle de Alberto Aguilera,
núm. 20, piso segundo, a fin de celebrar

"el juicio de faltas núm. 735, de 1956,
en el que aparecen como "denunciados.

(G. C.—1.071) (B.
—

1.247)

Sentencia.— A 30 de enero de 1956:Fallamos: Que debemos condenar y con-denamos a cada uno de los procesados
lomas Pérez Gómez y Julián SánchezGómez, como autores responsables de un
delito de hurto, sin la concurrencia de
circunstancias modificativas de la res-ponsabilidad criminal, a la pena aceptada
de seis meses de arresto mayor a cadauno, con sus accesorias de suspensión de
todo cargo público, profesión u oficio yderecho de sufragio durante el tiempo dela condena y al pagó de las costas pro-
cesales por. mitad ; para el cumplimien-
to de la pena se les abona todo el tiempo
de prisión provisional sufrida por esta
causa. Fueron indultados.de la totalidad
de la pena que se les impuso por proveí-
do de 20 de marzo de 1Q46H

JUZGADO NUMERO 10

virtud de providencia dictada por
or Juez de instrucción núm. 10, de
apital, en el sumario núm. 371, de
por abandono de familia, se cita a
ulpada Juana Romero Ajenjo, de
a y dos años, hija de Reyes y Rosa,
rí de Valdepeñas (Ciudad Real), a

que dentro del término de cinco
xjmparezca ante el Juzgado para

(G. C—676) (B.—878) Por el presente se cita a Eduardo Ló-
_pez Muñoz, cuya edad, circunstancias y
domicilio se desconocen, para que el día
30 de marzo, a las once de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce-
lebrar di juicio de faltas núm. 569, de
1956, eñ el que aparece como denunciado.

(G. C—1.068) (B.—1.246)

JUZGADOS MUNICIPALES
Citaciones

Ba-io los apercibimientos procedentes .-•,
derecho, se citz y emplaza por los Jue-ces o Tribunalis respectivos o lasj.r--
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día

'
que se.

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173déla ley de Enjuiciamiento Criminal,
;i8o del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

leclaracion

(B.—i.iii)

LORENZO DEL ESCORIAL (B.-8.79)

rtud de lo acordado en el suma-
se instruye en este Juzgado bajo
223, de 1952, sobre falsedad, se

Don Luis Díaz Picazo, Juez de instruc-
ción de la villa'de San Martín de Val- JUZGADO NUMERO 6

tal Mauro Gómez o González, deiglesias y su partido Ben Ahmed Gourja (Mohamed). de
veintitrés años, actualmente en ignorado
paradero, comparecerá en el término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, de esta capital, sito en Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, segundo, a fin
de hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que fué condenado en juicio'
de faltas bajo, el núm. 656, de
1956, por turbar el orden público, bajo
apercibimiento que de no verificarlo su-
frirá quince días de arresto por impago
de la multa.

día 23 de marzo de 1945 concu-
i calidad, de testigo en diligencia
nargo verificada en el pueblo de
a, extendida por el Recaudador
lenda de la provincia, en unión de
stigo, Julián Salvador Martín, a
que en el término de diez días,

r>s desde el siguiente al de la in-
de la presente envel Boletín Ofi-

Hago saber: Que en este Juzgado se
da cumplimiento 1 a ejecutoria dé la Sec-
ción segunda de la lima,. Audiencia Pro-
vincial de Madrid, dimanante, del rollo
710, de 1954, del sumario núm. 23, de
I954. seguido por hurto, contra Perfec-
to GilGómez, de veintiséis años de edad,
hijo de Julián y Celestina, natural de Ce-
nicientos, cuyo paradero se ignora en la
actualidad, en la que aparece el fallo de
la sentencia que a continuación se men-

Por el presente se cita a Neptali Zú-
ñiga Garzón, de cuarenta y cuatro años,
casado, hijo de César y Sabina, catedrá-
tico, natural de Latacunda (Ecuador),
domiciliado últimamente en Povedilla, 13,
para que el día 30 de marzo, a las once
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso
segundo, a fin de celebrar el juicio de
faltas núm. 731, de 1957, en el que apa-
rece como denunciado.

JUZGADO NUMERO 4

5 esta provincia, comparezca ante
zgado para ser oído en expresado
miento. eiona

Sentencia. —En Madrid, a 30 de abril
de 1956... —^Fallamos: Que debemos con-
denar y condenamos al procesado Perfec-
to Gil Gómez, como responsable en con-
cepto de' autor de un delito de hurto en
la cantidad de 830 pesetas, sin la concu-
rrencia de circunstancias modificativas,
a la pena de cuatro meses de arresto ma-
yor, con sus accesorias de suspensión de
todo cargo' público, profesión, oficio y
derecho de sufragio durante el tiempo de
la condena, y al pago de la mitad de las
costas procesales hasta este momento y
de la totalidad en las sucesivas, y de la

(B.—1.172)
—619) \u25a0fB—797)

HCTI^D^VALDEÍGLESIAS Fernández Cortés (José), hijo de Vic-
toriano y Felisa, actualmente en ignora-
do paradero, comparecerá en el término
de cinco días ante el Juzgado municipal
núm. 6, de Madrid, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, segundo piso,
para hacer efectivas, las responsabilidades
pecuniarias a que fué condenado en jui-
cio de faltas seguido bajo el núm. 406,
de 1956, por turbar el orden público, bajo
apercibimiento que de no comparecer su-
frirá quince días de arresto como respon-

\u25a0uis Díaz Picazo, Juez -de instruc-
de la villa de San Martín de Val-
esias y su partido.

(G. 0.-958) (B.—1.154)

o saber: Que en este Juzgado se
iplimiento a ejecutoria de la Sec-
gunda de la lima. Audiencia Pro-
de Madrid, dimanante del rollo

de 1950, del sumario núm. 49, de
:ontra Tomás Pérez Gómez y Ju-
ánchez Gómez, de veintinueve y

Por el presenté se cita a Hilda Olgisser,
de la que se ignoran más datos, para
que el día 30 de marzo, a las once de su
mañana, comparezca ante la Sala pudien-

cia de este Juzgado, sito en al calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el joicio de faltas

Diputa'ció n Provincial Sesión iíeldía 25 de octubre de 1956

>\u25a0 Deciarar desierto, por falta de aspirantes, el concurso
ado para provisión de la plaza de Director del Museo provin-
: Prehistoria y Arqueología, publicado en el«Bolettn Oficial»
provincia de Madrid núm. 183, del día 2 de agosto del co-
año; y que se proceda al anuncio de nueva convocatoria.

• . Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente dis-
ino instruido a los Guardas del Colegio de San Fernando don
-o Nedina Sahelices y don Ramón Molina Valle, declarando
eido el citado expediente por no existir responsabilidad algu-
"a los interesados. »

Obras Sociales y Paro Obrero

817. Conceder Premio de permanencia, en cuantía de nueve
mensualidades de su sueldo regulador, exento de la Tarifa 1." del
Impuesto de Utilidades, a don José Borrallo Nueda, Veterinario ju-
bilado de la Corporación, en atención a reunir los requisitos exi-
gidos en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de esta ex-
celentísima Diputación Provincial, declarando de abono su importe
con cargo a la pertinente consignación presupuestaria.

PersonalNombrar, a propuesta del señor Decano del Cuerpo Mé-
la Beneficencia Provincial y con el informe favorable de la

'í1 fe Sanidad, Alumno interno interino cíe segunda clase a
e Luis Méndez Conde, con el haber anual de i.500 pesetas
s económicos de 1." de agosto del corriente año ; cuyo, nom-
t° se expide hasta la entrada en vigor de las nuevas plan-
;1 personal sanitario de la Corporación, plazo que no podrá
de seis meses, transcurridos los cuales dejará de acreditár-

818. Acceder a lo solicitado por doña Manuela García Bar-
cia'; declarándole de abono, en su propio nombre y fen el de sus
hijos menores de edad, Angeles, Manuel, Elias y María Rodríguez
García, determinados devengos reconocidos y no percibidos por el
causante, don Epifanio Rodríguez Sepúlyeda, Auxiliar adminis-
trativo de esta Corporación, y como herederos del mismo, cuyo to-
tal importe, de 2.704,50 pesetas, percibirán con cargo a los concep-
'tos presupuestarios deteminados en su informe por la Intervención
de Fondos Provinciales.

remuneración
Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el

"te del Tribunal Calificador del concurso-oposición para pro-
s biazas de Capataces de Repoblación del Servicio Forestal
Corporación, y para el desempeño de dichos cargos, a don

astor Santos y don Román Sánchez Gutiérrez, con el suel-
anual de 9.000 pesetas.

819. Acceder a lo solicitado por doña Adela Ménéndez Pa-
rrondo, declarándole de abono, en su propio nombre y en el de sus
hijos Aurora, Antonio, Ángel, Benjamín y José Bolado Ménéndez,
los haberes y emolumentos no percibidos por su esposo don JoséBolado Allende, Capataz caminero, fallecido el día- 23 de diciembre
fe !955> y como herederos del mismo, cuyo total importe, de 6.945,23
pesetas, percibirán con cargo al capítulo I, artículo 11, concepto
número 9, del vigente' Presupuesto de Gastos, de conformidad con
lo informado por la Intervención de Fondos-

Repoblación Forestal
\u25a0Mantener, durante la próxima campaña 1956-57, los mis-
|>s que rigieron en la anterior para la venta de plantones
m•fe Jos Viveros del Servicio Forestal.
\u25a0Uuedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
\u25a0 esta Corporación, concediendo un plus de tres pesetas

\u25a0^ el sostenimiento de una caballería, con efectos ecónó-
i e enero del año en curso, al Sobreguarda Piscícola del

orestal don Vicente Baena López.

820. Aprobar propuesta del Juez instructor del expediente dis-
ciplinario instruido al Conductor del Parque Móvil Provincial, don
Avelino Riesgo Pérez, declarando sobreseído el citado expediente,
por no existir responsabilidad alguna para el interesado, al que fe
serán abonadas las cantidades dejadas de percibir durante la tra-
mitación del mismo.

par
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sabilidad personal subsidiaria por ímpa-

go de la multaH
Miguel, núm. 13, bajo, comparecerá el
día 21 de marzo, a las once y media ho-
ras, en la Sala.de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

para el pago dé las .responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

(B.^83)

que se encuentra en ignorado parade,
contra Juan Jiménez Cañamares^ ha dpuesto se cite por este conducto 'al leenado Francisco del Pino, a fin de ocomparezca en la Sala audiencia de <*Juzgado el día 22 de marzo, y hora'las cuatro de su tarde, para celeb,
juicio de faltas, al que deberá compa,
cer acompañado de todos los mediosprueba de que intente valerse.

(B—1.17O
JUZGADO NUMERO 19

Contreras Pelayo (Adelberto), hijo de
Gonzalo' y de Rosa, actualmente en igno-
rado paradero,, comparecerá en el térmi-
no de cinco días ante el Jluzgado munici-
pal núm. 6, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, segundo, para hacer
efectivas las responsabilidades pecunia-
rias a que fué condenado en juicio de'fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 607, de 1956, por lesiones.

(B.—1.170)

Sáez Sánchez (Antonia), de veinticín-
co años, soltera, sus labores, natural del
Puente de Vallecas, hija.de Mariano v de
Áurea, y en ignorado paradero, compa-
recerá dentro del término de cinco días
en el Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, piso segundo, a fin
de cumplir la pena que le ha sido impues-
ta en enjuicio de faltas seguido contra
la misma por estafa bajo el núm. 22, de. 95<

(G. C.^-r.114) (B.—1.251)

Juicio verbal de faltas núm. 934, de
1956, por hurto.—Hortensia Ramón Ra-
món, domiciliada últimamente en Bilbao,
núm. 67 (Vicálvaro), comparecerá el día
21 de marzo, a las once y media horas,
en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, piso primero, a fin de
celebrar el juicio de faltas antes men-
cionado.

(B
—

1.006

El señor Juez municipal de Carabachéz Bajo, en el juicio de faltas se«do por lesiones de Juana Gardu Cárd
ñas, contra Delllna Correduela Muño
que se encuentra en ignorado paraden
ha dispuesto se cite a dicha denunciac
por este medio, a fin de que compare
ca en ía Sala audiencia de este Juzgac
el día 22 de marzo, y hora de las cu;
tro de su tarde, para celebrar el juic
de faltas apercibiéndola qi
debe comparecer a dicho acto asistk
de todos los medios de prueba de qi
intente valerse.

(B.—988)Sánchez Serrano (Emilio), hijo de José
y Lucía, actualmente en ignorado para-
dero, comparecerá en el término de cinco
días ante el Juzgado municipal núm. 6,
de esta capital, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, 3, segundo, paca hacer
efectivas las responsabilidades, pecunia-
rias a que fué condenado en juicio de
faltas núm. 621, de 1956, por estafa.

Dekkers (Elisabeth), de cuarenta y
seis años, casada, feriante, hija de Joha-
nes y Teodora, natural de Bergen op
Zoom (Holanda), y Wyngard (Fina),
de cuarenta y siete años, casada,' ferian-
te, hija de Marinus y María, natural de
Breda (N. Braband), y ambas en igno-
rado paradero, comparecerán dentro del
término de cinco días en el Juzgado mu-
nicipal núm. io, de esta capital, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 8, piso
segundo, a fin de cumplir la pena que les
ha sido impuesta .en el juicio de faltas
seguido contra las mismas por lesiones
y malos tratos bajo el núm. 414, de
1956.

(G. C (B.—1.252)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núrn. 625,
de 1956, seguidos por hurto contra Luis
Rocati Méndez, cuyo último domicilio se
ignora, se requiere al expresado conde-
nado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente alen que apa-
rezca inserta esta requisitoria en el Bo-
letín- Oficial de la provincia, compa-
rezca en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, al
objeto de ser -requerido personalmente
para el pago de las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

(B.—1.169) (B.—1.005)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas núm. 849, de
1956, por escándalo y lesiones.

—
José Cá-

mara Jiménez, domiciliado últimamente
en Tejar de Sixto, núm. 4, bajo, compa-
recerá el día 21 de marzo, a las once y
media horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, piso orimero,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

DEPARTAMENTO MARÍTIMO
CARTAGENA

Comandancia Militar de Marina
Barcelona

(B.-989) Relación de los inscritos marítimos
esta capital, nacidos en el añó^ig^,
la fecha y población que de cada uno
ellos se expresa a continuación y qr
por estar comprendidos en el reempla
de 1957, deben causar baja en el alisr
miento del Ejército, .como, disponen 1
artículos 114 y 71 de los vigentes E
glamentos de Reclutamiento de la

"
mada y del Ejército, respectivamente:

López Alünda (Pedro), de dieciocho
años, casado, hijo de Maximino y de
María, natural de Bilbao y en la actuali-
dad en ignorado paa.rdero, comparecerá
dentro del término de cinco días en el
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, piso' segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra el
mismo por estafa bajo el núm. 275, de
1956.

(G. C—1.112) (B—1.249) (B.-923)

Juicio verbal de faltas núm. 849, de
1956, por escándalo y lesiones.

—Cayeta-
no García Damas, domiciliado últimamen-
te en Estaño, 19 (Carabanchel Bajo),
comparecerá el día 21 de marzo, a las
once y media horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, 3, oiso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Jrtszgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 414, de
1956, seguidos por malos tratos, contra
Emilio García González, domiciliado úl-
timamente en paseo de la Chopera, nú-
mero 2, se requiere al expresado conde-
nado para que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente al en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de esta provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, al
objeto de ser requerido personalmente

170 bis.—Blázquez Ortega (Luis),
jo de Félix y de Angela, nacido el
de marzo de 1937 en Madrid.

Barcelona, 18 de febrero de 1957.
El C. de N< segundo Comandante, I
renzo Sanfeliú.(B.—990)

(G. C.—1.113) (B.—1.350) CARABANCHEL .BAJO (G. C#-8g7) (X.—663
El señor Juez municipal de Caraban-

chel Bajo, en el juicio verbal de faltas
núm. 275, de 1956, que se instruye por
lesiones de Francisco del Pino Prieto,

Juicio verbal de faltas núm. 880, de
1956, por lesiones.— Ana Muñoz Muñoz,
domiciliada últimamente en Manuel de
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821. Quedar enterada de escritos del señor Decano de los Ser-
vicios Médicos de la Beneficencia Provincial, por los que comunica
la baja, por haber finalizado su Licenciatura, de los Alumnos inter-
nos de 1.»\u25a0 clase, don Doroteo Sanguino Salgado y don Juan Fer-
nández de Simón Maxia, con efectos de i.° de agosto v i.°de sep-
tiembre descorriente año, respectivamente.

827. Rectificar el acuerdo de esta Corporación, de 16 de ago;
del año en curso, computando, como tiempo doble, los dos afk
cuatro meses y seis días, como ex Combatiente, reconocidos al \
terinario don Carmelo Ureta Lerena, por haber sido prestados
primera línea de fuego, según certificado expedido por la Deles
ción Provincial de ex Combatientes.

822. Reconocer el premio remuneratorio, por cuarenta años de
servicios, al Jefe de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo don
Teodoro Jiménez ¡Labiano, en cuantía del 10 por ioo de su haber
integro, con efectos económicos del día 14 de septiembre del corrien-
te año, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Re-
glamento de Funcionarios de esta Corporación de 11 de febrero
de 1954.

S28. Acceder a lo solicitado por don Mariano González <
"liado, Auxiliar administrativo de esta Corporación, reconociendo
a todos efectos, cuatro años, por estar en posesión del Título
Radiotelegrafista, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación.

829. Acceder a lo solicitado por doña María Vicenta Recu
Muñoz, Auxiliarpreparadora del ¡Laboratorio Central, y, en su c
secuencia, concederle la excedencia voluntaria en su cargo, sin si
do, por tiempo no inferior a un año ni superior a diez, de confor
dad con lo dispuesto por el artículo 62 del Reglamento de Fun<
narios de Administración ILocal.

823. jubilar, con el haber pasivo anual que por clasificación
le corresponda, a don Baudilio López Duran, Profesor Médico de
esta Beneficencia Provincial, con efectos del' día 22 de octubre de
J956, fecha en que cumple los setenta años de edad previstos para
la jubilación forzosa por el artículo 27 del Reglamento dé Funcio-
narios de esta Corporación. 830. Quedar enterada de escrito del señor Decano del Cv

po Médico de la Beneficencia Provincial, comunicando la baja ]

terminación de carrera del Alumno interno de primera clase don J
quín Cortés Prieto, con efectos de i.°de octubre del corriente a

824. Acceder a lo solicitado por doña Ascensión Iglesias Na-
varro, Enfermera de la Beneficencia Provincial, jubilándola con e'
haber íntegro que tiene reconocido, haciéndola aplicación del acuer-
do de la Comisión Gestora de 14 de agosto de 1939, sobre beneficios
& los funcionarios cesantes durante la dominación marxista.

831. Quedar enterada de resolución de la Dirección Gent
de Administración Local, de fecha 28 de septiembre último, poi
que aprueba el acuerdo de esta Corporación de 26 de julio anter
elevando, con efectos de i.c de julio del año en curso, los suel
base del Jefe de Taller del Parque Móvilprovincial, Jefe del La
ratorio Fotográfico de lá Oficina de Prensa y Conserje de la Pl
de Toros, en la cuantía determinada por el citado acuerdo.

825. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento del
Auxiliar administrativo de esta Corporación don Ángel Barrios Gar-cía, ocurrido el día 7 de septiembre del corriente año.

826. Quedar enterada de Orden de la Presidencia del Gobier-
no, de fecha 12 de junio del corriente año, por la que, a propuesta
de la Junta Calificadora de Destinos Civiles, ha sido. nombrado Se-
reno del Hospital de San Juan de Dios don. Teodoro Niño Martínez,
con el sueldo base anual de 9.000 pesetas, y cuya credencial ha sido
extendida por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación,
en cumplimiento de lo dispuesto por la Orden de 17 de marzo de 105-!

832. Acceder a lo solicitado por don Florentino de Frutos I
rrero, Capellán de esta Beneficencia Provincial, y, en su consecuí
cia, concederle la jubilación voluntaria por edad, con el haber pas'
anual que" por clasificación le corresponda, en razón a tener cumf
dos los sesenta y nueve años, de conformidad con lo dispuesto por
artículo 26 deP Reglamento de Funcionarios de esta Corporación


